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En la presente Memoria Descriptiva se exponen 

las caracter íst icas fundamentales de un seguro para la 

detención de motores en casos de emergencia, por e l  que 

se s o l i c i t a ,  a favor del t i tu la r  del expediente, e l  pri 

v i l e g io  de exclusividad que en casos como e l  presente coh 

cede la vigente Ley de la  Propiedad Industrial, para su 

fabricación y venta en España.

El seguro presentado está especialmente concebí, 

do para su aplicación en máquinas agrícolas, en las que, 

como consecuencia de alguna indisposición, descuido o 

cualquier eventualidad del operario, pudiera éste perder
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e l  dominio de la máquina, propiciando, involuntariamen_ 

te la comisión de un accidente o, incluso, desgracia 

personal de imprevisibles consecuencias. Lógicamente 

la aplicación del seguro se hace extensiva a cualquier 

tipo de notor o máquina que por sus circunstancias de fun 

cionamiento pueda causar algún daño cuando e l  operario 

descuida su atención hacia la misma.

Para mostrar de forma completa y sat is factor ia  

la naturaleza del Modelo, se ha considerado conveniente 

la aportación del plano adjunto, en e l  que de una forma 

meramente informativa se recogen sus aspectos fundamen_ 

ta les. En cualquier circunstancia debe considerarse que 

e l  contenido del plano es únicamente informativo, por 

lo que siempre será cohsiderado en su más amplio sentido 

y no como l imite del alcance del expediente.

La f igura IB, del citado plano adjunto es una 

vista  en planta, un tanto esquematizada, del mecanismo 

que conforma e l  seguro, representado en su posición de 

reposo. La f igura 2B, es una vista similar a la anterior 

que recoge e l  mismo dispos it ivo  en untase de su funcio_ 

namiento*

A lo largo de la subsiguiente descripción se 

hace continua referencia al contenido de las precitadas 

f iguras, en las que se ha señalado con -1- la caja que 

alberga al mecanismo, cuya base dispone de unas pestañas 

-2- u t i l izab les  para su adecuada sujección a la zona 

adecuada de la máquina o motor de que se trate. Esta 

caja dispone de una amplia abertura ranurada -3- previs_ 

ta para a lo jar,  dentro de sus limites a la mariposa -4-40



del estrangulador del motor. En una zona opuesta a la ra_ 

nura -3- se ha previsto una amplia ventana -5-, circunda_ 

da por una pestaña in te r io r  -6-, suavemente curvada para 

permitir e l  encaje de la esfera -7-, despuás de que és_ 

ta ha pasado a través de la  susdicha ventana.

La esfera -7- dispone de una cuerda, bramante 

o similar -8-, de longitud apropiada, que concluye en 

una amplia an i l la  -9- destinada a ser colocada sobre la 

muñeca del usuario del motor o máquina. Por debajo de la 
ranura -3- y de la ventana -5- se coloca un casquillo 

hueco -10-, en cuyo in te r io r  se a lo ja  un resorte -11- 

que permanece apoyado, por su extremo opuesto, en e l  

fondo de la caja -1- y que, consecuentemente, tiende a 

desplazar al casquillo -10- en dirección opuesta.

Mientras la esfera -7- permanece alojada en e l  

in ter ior  de la caja -1- e l  casquillo -10- se apoya en la 

base de e l l a  y queda retenido en una posición f i j a  sin 

posibil idad de desplazarse a pesar de la presión ejercida 

por e l  resorte -11-. Sin embargo, cuando e l  operario su_ 

f r e  algún percance o un simple descuido que lo separa de 

la máquina o motor, la a n i l la  -9- que l leva  alrededor de 

su muñeca produce un tirón sobre la esfera -7- y saca a 

esta de su alojamiento en la caja -1 -. En ese momento 

cesa la  retención del casquillo -10- que, impulsado por 

e l  reserte -11-, avanza hacia la mariposa -4- del estran_ 

guiador del motor y la obliga a girar cerrando e l  paso 

de combustible. Como consecuencia de esta acción, e l  mo_ 

tor se para y la máquina de que se trate deja de funcionar, 

por lo que, aún cuando e l  operario se encontrara incons_
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cíente, en s i  peor de ios casos, la máquina se detiene 

y no ocasiona ningún daño.

Es obvia que tan senci l lo  mecanismo, de eviden_ 

te y e f icaz  funcionalidad, tiene multitud de aplicacio_ 

nes distintas como seguro de emergencia para motores y 

máquinas en funcionamiento, pudiendo variarse la actúa 

ción del casquillo -10- sobre una zona básica del motor 

para provocar su paralización.

Suficientemente descrita la naturaleza y u t i l i  

dad del seguro presentado, sólo resta manifestar que se_ 

rán variables las circunstancias de matdriales, tamaños 

y formas de sus diferentes partes, siempre y cuando no 

se vea alterada su esencialidad, contenida en la siguien. 

te

N O T A

Los puntos que se reivirtóan en e l  presente Mo_ 

dele de Uti l idad!

IB .-  Seguro para detención de motoáes en caso

de emergencia, caracterizado por constar de una caja en

la  que se ha practicado una amplia ranura en la que se

a lo ja  la mariposa del estrangulador del Motor de que se

trate, mientras que en la zona opuesta existe una ventan!

con pestaña in te r io r ,  en la que se encaja una esfera pro_

vista  de una esfera o bramante concluido en una an i l la

que se coloca en la muñeca de l usuario, de forma que an_

te un percance o descuido de éste, que lo separe de la
es

máquina, la esfera/extraida de su alojamiento y libera 

e l  avance de un casquillo in ter io r ,  impulsado por oportu_ 

no muelle, cuyo casquillo empuja a la mariposa del es_-----
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trangulador del motor y corta e l  suministro de combus_ 

t ib ie  provocando la paralización del mismo y de la má_ 

quina, en evitación de graves percances. Y

2S.- "SEGURO PARA DETENCION DE MOTORES EN CASO 

DE EMERGENCIA", de conformidad en un todo en lo esen__ 

c ia l  y f ines industriales a lo descrito en la preceden_ 

te Memoria Descriptiva y gráficamente representado en 

las figuras del plano adjunto para su mejor comprensión 

Esta Memoria consta de CINCO hojas escritas o 

mecanográfiadas por una sola cara y a doble espacio en 

106 lineas.

Valencia 2 de Diciembre de 1976

Por autorización del interesado.
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